
Resolución No. 595 del 05 de febrero de 2010 

"Por la cual se resuelven unos recursos de reposición contra la Resolución No. O194 del 22 de 
enero de 2010" 

LA SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN (E) 

En uso de las facultades otorgadas por el Decreto 564 del 24 de febrero de 2006, el Decreto 
1100 de 2008 y el Decreto 550 de 2006 y, teniendo en cuenta los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Que el Decreto Nacional 1100 de 2008 en el artículo 1 modificado por el Decreto 564 de 2006 
en el artículo 73 numeral primero dispuso: "El alcalde municipal o distrital, o quien éste delegue 
para el efecto, adelantará los trámites para la realización del concurso, el cual se efectuará con 
entidades públicas o privadas expertas en selección de personal y con capacidad para realizar el 
proceso de selección, en todo de conformidad con las condiciones y términos que establecen en el 
presente decreto ". 

Que el Distrito Capital a través de la Secretaria Distrital de Planeación procedió a contratar a la 
Escuela Superior de Administración Pública - ESAP con el objeto de: "REALIZAR LA EVALUACIÓN 
DE L4S PROPUESTAS, LA ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA PRUEBA ESCRITA Y EL DISEÑO 
DE L4 ENTREVISTA DE LOS ASPIRANTES QUE SE PRESENTEN AL CONCURSO PÚBLICO DE 
AfERITOS PARA LA SELECCIÓN DEL CURADOR URBANO No.5 DE BOGorA tic. PARA UN 
PERIODO INDIHDUAL DE CINCO (5) AÑOS" 

Que mediante la Resolución No. O194 del 22 de enero de 2010, la Secretaría Distrital de Planeación 
publicó los resultados totales obtenidos en la práctica y aplicación de las diferentes pruebas dentro 
del Concurso Público de Méritos SDP - CU- 001 - 2009. 

Que durante el plazo previsto para la interposición del recurso de reposicion frente al acto 
administrativo antes citado, los participantes DANIEL IGNACIO ARRIAGA SALAMANCA, 
GLADYS SANCHEZ SÁNCHEZ y YOLANDA ZAMORA POVEDA presentaron recurso. 

ANÁLISIS Y ESTUDIO DE LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN 

I. ARQUITECTO DANIEL IGNACIO ARRlAGA SALAMANCA 
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Revisados los argumentos expuestos por el arquitecto DANIEL IGNACIO ARRIAGA 
SALAMANCA en el recurso de reposición y analizadas las peticiones del aspirante se procede a 
resolver el recurso así: 

Expone como primer argumento de su recurso la Falta de Competencia de la Secretaría Distrital 
de Planeación para emitir la Resolución No. O194 de 2010, al considerar que esta entidad no 
"tiene la atribución de efectuar el concurso de méritos para la designación de curadores urbanos, y 
menos de expedir la resolución que contenga los resultados de las diferentes pruebas llevadas a cabo 
dentro de ese concurso". 

Se equivoca el recurrente al afirmar que esta entidad carece de competencia para expedir la 
resolución que contiene los resultados totales obtenidos en la práctica y aplicación de las 
diferentes pruebas del concurso de méritos. La facultad se encuentra contenida en el literal o) 
del artículo 36 del Decreto Distrital 550 de 2006 que adopto la estructura interna de la 
Secretaria de Planeación de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la cual dispone: "Realizar el concurso 
de méritos para la designación de los curadores urbanos de Bogotá D.C". 

De acuerdo con lo anterior, se encuentra plenamente facultada la Secretaria de Planeación para 
emitir todos los actos relacionados con el concurso de méritos para la selección del Curador Urbano 
No. 5 de Bogotá D.C. Por otro lado el mencionado acto administrativo cuenta con la información 
pertinente y necesaria para dar a conocer dentro del proceso de selección a cada concursante los 
resultados totales de las diferentes pruebas aplicadas, sin que pueda afirmarse que el mismo no tiene 
motivación. 

Encontramos como segundo argumento del recurrente la violación al debido proceso y al derecho de 
defensa, al apreciar que la Resolución No. O194 de 2010 carece de motivación suficiente para 
sustentar las calificaciones que en la misma se adoptan y no haber tenido acceso a los resultados de 
las pruebas practicadas en desarrollo del concurso de méritos. 

El acto administrativo recurrido, cuenta con la información de cada concursante de acuerdo con la 
escala establecida en las bases del concurso y los resultados obtenidos en la totalidad de cada una de 
las pruebas practicadas, encontrándose por lo tanto sustentado en los parámetros previamente 
establecidos para el proceso de selección y las puntuaciones asignadas para cada prueba conforme a 
las respuestas dadas y a los soportes anexados para las propuestas presentadas. 

Por otro lado, es de resaltar que en el contrato interadministrativo No. 020 del 12 de mayo de 2009 
suscrito entre la ESAP y la Secretaria Distrital de Planeación de Bogotá, se estableció en la cláusula 
décima segunda CONFIDENCIALIDAD: PARAGRAFO: "... en todo caso, los cuestionarios sobre 
pruebas y entrevistas aplicadas o a utilizarse dentro del presente proceso de selección y que haya elaborado 
la ESAP, son de su propiedad y sobre ellos se mantiene reserva por lo que no serán entregados en ninguna 
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oportunidad a la parte contratante ni a los concursantes ", por lo cual no existía por parte de la Secretaría 
levantamiento de la reserva de los mencionados documentos. 

En consecuencia no es posible acceder a suministrar el documento que contiene el cuestionario de 
preguntas correspondiente a la prueba de conocimientos y los protocolos de entrevista, lo anterior 
debido a que las pruebas y protocolos aplicados y/o utilizados en el proceso de meritos, tienen 
carácter reservado antes y después de ser practicadas, y sólo pueden ser de conocimiento de los 
servidores públicos responsables de su elaboración y aplicación. Ello de conformidad con los 
procedimientos formalmente establecidos en la Ley 909 de 2004, Titulo V, Capitulo 1, Art. 31, 
numeral 3, con fundamento en el Art. 74 de la C.N, Art. 19 del C.C.A., y Art. 12 de la Ley 57 de 
1985. 

Así mismo y dando aplicación al Decreto 760 de 2005, mediante el cual se establece el 
procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión Nacional del Servicio Civil para el 
cumplimiento de sus funciones, en su artículo 3 enuncia: "las universidades publicas o privadas, 
instituciones universitarias y las instituciones de educación superior que adelanten los concursos, podrán 
apoyarse en entidades oficiales especializadas en la materia, como el Instituto Colombiano para el Fomento 
de la Educación Superior, Jefes, para las inscripciones, el diseño, la aplicación y la evaluación de las 
pruebas ... ", manejo (elaboración, valoración y aplicación) y fundamentos de reserva que en cuanto a 
las pruebas, son acogidos en su totalidad por la ESAP en desarrollo de los procesos de selección que 
adelanta. (Subrayas fuera de texto) 

Adicionalmente "la confidencialidad plasmada en los estándares internacionales para el desarrollo de 
evaluaciones indican, que se debe proteger el material confidencial antes, durante y después de una 
evaluación especifica, entre ellos los estándares 7.8 y 10.4 de la Educational Testing Service (la entidad 
líder en evaluación educativa en el mundo)', los de la Internacional Association for the Evaluation of 
Educational Achievement (lEA, la mas grande organización internacional de evaluación en el mundof y la 
American Psychological Association (APA, que es la mas antigua del mundo y el marco de referencia 
obligatorio de todos los procesos)" (APA. 1999. Standard for educational and psychological 
assessment. APA Washington). 

El tercer argumento expuesto por el señor Arriaga Salamanca hace referencia a que la prueba escrita 
de conocimientos y la propuesta no fueron correctamente valoradas. 

Frente al tema puntal de la experiencia profesional en el ejercicio de actividades relacionadas con el 
urbanismo desarrollo o planificación urbana era necesario acreditarla de acuerdo con las bases del 
concurso, específicamente el numeral 2.3.4. Documentos que acrediten la experiencia especifica del 
aspirante a curador urbano. 

"...Se deben adjuntar las certificaciones que sirvan de soporte a la información suministrada en la
 
hoja de vida para acreditar su experiencia especifica en entidades públicas o privadas, incluido el
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ejercicio de la curaduría urbana, en los cuales se establezca (día, mes y año), de ingreso y (día, mes 
y año) de retiro del cargo, dedicación y actividades cumplidas. 

...En el ejercicio independiente de la profesión en áreas relacionadas con el urbanismo, desarrollo o
 
planificación regional urbana deberán anexar certificaciones de las entidades públicas o privadas
 
en las que hubiere prestado servicios profesionales yen las que se indique la duración del contrato y
 
las actividades desarrolladas, (día, mes y año) de inicio y (día, mes año) de terminación.
 

..En el ejercicio de docencia en cátedra universitaria las certificaciones que acrediten dicha labor,
 
deberán ser expedidas por instituciones de educación superior oficialmente reconocidas en las que
 
conste la cátedra o cátedras dictadas en área de arquitectura, ingeniería civil o en actividades
 
relacionadas con el desarrollo o la planificación urbana, fechas de vinculación, retiro y tiempo de
 
dedicación (completo o medio tiempo).
 

En el numeral 2.3.5.1.2. Certificaciones, se expresa detalladamente como se debían aportar las 
certificaciones, y en el inciso final se determina: "LAS CERTIFICACIONES QUE NO REUNAN 
LAS CONDICIONES ANTERIORMENTE SEÑALADAS, NO SERÁN TENIDAS EN CUENTA, ES 
DECIR NO SERÁN SUSCEPTIBLES DE OBTENER PUNTAJE y ADEMAS NO PODRAN SER 
OBJETO DE POSTERIOR COMPLEMENTACIÓN". 

Sobre el particular, es de aclarar que luego de acreditados los 1Oaños de experiencia profesional 
como requisito mínimo, no se le tuvo en cuenta la siguiente experiencia: 

A folio 76 y 77-78-79 de Procomun, no son certificaciones laborales; a folio 82 de Nexos 
Municipales esta certificación no cuenta expresamente con el día de inicio y día de finalización; a 
folio 83 del IDEAM no se tuvo en cuenta por no ser experiencia relacionada; a folios 86-89 de 
Findeter no se tuvo en cuenta por no ser experiencia relacionada; a folio 93 Términos de la 
Formulación de un plan de ordenamiento territorial a Municipios Cafeteros; a folios 94 al 96 Orden 
Especial de Cooperación Técnica y Científica con la Corporación Colombiana Integral, solamente se 
tiene en cuenta 6 días por cruce de tiempo con el folio 90: a folio 97 certificación de Cámara de 
Comercio de Bogotá no se tiene en cuenta por no tener funciones; a folio 98 Alcaldía Mayor de 
Bogotá, las funciones no están relacionadas; a folio 101 de Condegeos la experiencia se cruza con 
los folios 99 y 100 de Nayid Pérez González; a folios 104-105 DAMA no es certificación es una 
copia de acta de terminación del contrato 076 de 2003 y no tiene fecha de inicio ni recibo a 
satisfacción del objeto contratado; a folio 106 Planeación Distrital no tiene fecha exacta de inicio y 
terminación; a folios 111 al 115 Planeación Distrital se cruza con la experiencia de ASMUN; a 
folios 116 al 118 Caribe UT se tuvo en cuenta desde el 27 de enero de 2005 al 15 de septiembre de 
2005, el otro tiempo se cruzaba con la experiencia de ASMUN; a folio 119 Martha Reina Quijano se 
cruza con los folios 110 y 116; a folio 121 Aguas Cajica S.A. no tiene funciones ni fechas de inicio y 
terminación; a folios 123-128 de Planeación Distrital no tiene funciones ni fechas de inicio y 
terminación; a folio 129 no es un certificado laboral; a folios 130 -136 Contrato con Agustín 
Codazzi no se tiene en cuenta por no estar soportado con el acta de liquidación; a folio 137 
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Secretaria del Hábitat es un acta de inicio del contrato No. 100, no tiene acta de liquidación del 
contrato; a folios 142-145 Secretaria del Hábitat contrato 104 es un contrato y no está soportado por 
el acta de liquidación; a folio 146 contrato No. 359 no es experiencia relacionada; a folio 147 Fopae 
es un contrato y no esta soportado por el acta de liquidación; a folios 148-153 contrato No. 545 y no 
esta soportado por el acta de liquidación. 

En consecuencia, se reitera el puntaje de la experiencia del aspirante a curador arquitecto Daniel 
Arriaga, es decir 2 años, 4 meses y 1 día de experiencia profesional, que excede los diez años de 
requisito del cargo, acreditada de conformidad con las bases del proceso de méritos. 

En cuanto a la experiencia en la DOCENCIA, no se tuvo en cuenta la siguiente: 

A folio 163 Universidad Piloto de Colombia no especifica las horas cátedra dictadas, a folio 164 
Fundación Universidad de América no especifica las horas cátedra dictadas, a folio 165 Universidad 
Antonio Nariño no específica las horas cátedra y no hace alusión a las asignaturas dictadas; a folio 
168 Universidad de la Sabana no especifica las horas cátedra dictadas. 

En conclusión, se confirma el puntaje publicado al aspirante a curador arquitecto Daniel Arriaga de 1 
mes 2 días de experiencia docente. 

Sobre el Grupo Interdisciplinario, con referencia a los 4 arquitectos se reitera el puntaje otorgado, ya 
que revisada la propuesta presentada del equipo las certificaciones que no se tuvieron en cuenta 
fueron por no cumplir con los requisitos exigidos en el numeral 2.3.5.1.2. de las bases del concurso. 

Frente al equipo de apoyo, se realizó la revisión solicitada por el concursante y se ratifica el puntaje 
publicado. 

En relación con la prueba de conocimientos empleada en el concurso de méritos para designar al 
curador urbano No. 5 del Distrito Capital, cumple con las especificaciones técnicas requeridas como 
instrumento de evaluación y los lineamientos establecidos en el artículo 79 del Decreto Nacional 
1100 de 2008, lo cual implica que dicha prueba es un instrumento de evaluación objetiva (prueba 
objetiva), carente de impresiones subjetivas para su calificación. Cada una de las preguntas de la 
prueba se validó con jueces expertos en los temas establecidos en el decreto anteriormente 
mencionado, reiterando en la pertinencia y relevancia de cada una de ellas y haciendo consistente la 
prueba. La calificación se realizó por medio un lector óptico de respuestas, cuyo procedimiento 
obtuvo los puntajes brutos de cada evaluado, posterior a esto se realizaron los análisis pertinentes, de 
acuerdo a los hal1azgos estadísticos y las observaciones realizadas por los concursantes durante la 
aplicación, finalmente se transformaron los resultados a la escala establecida en la convocatoria de 
concurso. 
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Con respecto a su puntaje se le informa que usted obtuvo el 75% de la prueba, correspondiente a 375 
puntos en la escala establecida por la convocatoria y teniendo en cuenta su solicitud de 
recalificación, se ratificó su puntaje obtenido. 

En cuanto al recurso subsidiario de apelación interpuesto por el participante este no habrá de 
concederse conforme a lo previsto en el artículo 80 del Decreto Nacional 564 de 2006, modificado 
por el artículo 5° del Decreto Nacional 2810 de 2009. 

Por lo anterior, no se puede acceder a las solicitudes realizadas por DANIEL IGNACIO ARRIAGA 
SALAMANCA. 

11. ARQUITECTA GLADYS SANCHEZ SÁNCHEZ 

Revisados los argumentos expuestos por la arquitecta GLADYS SÁNCHEZ SÁNCHEZ en el 
recurso de reposición y analizadas las peticiones de la aspirante se procede a resolverlo de la 
siguiente manera: 

Expone como primer argumento la vulneración al debido proceso en la medida que no ha tenido 
acceso a la información que sirvió de sustento para la calificación asignada. 

El Contrato Interadministrativo No. 020 del 12 de mayo de 2009 suscrito entre la ESAP y la 
Secretaria Distrital de Planeación de Bogotá, estableció en la cláusula décima segunda 
CONFIDENCIALIDAD: PARAGRAFO: "o .. en todo caso, los cuestionarios sobre pruebas y entrevistas 
aplicadas o a utilizarse dentro del presente proceso de selección y que haya elaborado la ESAP, son de su 
propiedad y sobre ellos se mantiene reserva por lo que no serán entregados en ninguna oportunidad a la 
parte contratante ni a los concursantes" , por lo cual no existía por parte de la Secretaría levantamiento 
de la reserva de los mencionados documentos. 

Por lo anterior, no es posible acceder a suministrar a los documentos que contienen el cuestionario 
de preguntas correspondiente a la prueba de conocimientos, los protocolos de entrevista, o las 
carpetas de los otros aspirantes, lo anterior debido a que las pruebas y protocolos aplicados y/o 
utilizados en el proceso de meritos, tienen carácter reservado antes y después de ser practicadas, y 
sólo pueden ser de conocimiento de los servidores públicos responsables de su elaboración y 
aplicación. Lo anterior de acuerdo a los procedimientos formalmente establecidos en la Ley 909 de 
2004, Titulo V, Capitulo 1, Art. 31, numeral 3, con fundamento en el Art. 74 de la C.N, Art. 19 del 
C.C.A., y Art. 12 de la Ley 57 de 1985. 

Así mismo y dando aplicación al Decreto 760 de 2005, mediante el cual se establece el 
procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión Nacional del Servicio Civil para el 
cumplimiento de sus funciones, en su artículo 3 enuncia: "las universidades publicas o privadas. 
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instituciones universitarias y las instituciones de educación superior que adelanten los concursos, podrán 
apoyarse en entidades oficiales especializadas en la materia, como el Instituto Colombiano para el Fomento 
de la Educación Superior, Jefes, para las inscripciones, el diseño, la aplicación v la evaluación de las 
pruebas ... ", manejo (elaboración, valoración y aplicación) y ftrndamentos de reserva que en cuanto a 
las pruebas, son acogidos en su totalidad por la ESAP en desarrollo de los procesos de selección que 
adelanta. (Subrayas fuera de texto) 

Adicionalmente "la confidencialidad plasmada en los estándares internacionales para el desarrollo de 
evaluaciones indican, que se debe proteger el material confidencial antes, durante y después de una 
evaluación especifica, entre ellos los estándares 7.8 y 10.4 de la Educational Testing Service (la entidad 
líder en evaluación educativa en el mundo)', (ETS standard for quality and faimess. 2002. ETS. New Jersey). 
Los de la Internacional Association for the Evaluation of Educational Achievement (lEA, la mas grande 
organización internacional de evaluación en el mundot' y la American Psychological Association (APA, que 
es la mas antigua del mundo y el marco de referencia obligatorio de todos los procesos) ,,2 (Gregoryt y Martín. 
2001ThecnicalEstándar for lEA Studies.Freestyleartworks,New Zeland) 

El segundo argumento de la participante Gladys Sánchez en cuanto al limitarse el acceso a la 
información de las calificaciones asignadas, contraría lo estipulado en el numeral 1.13 de las bases 
del concurso. 

El numeral 1.13 de las bases del concurso al referir que la "documentación deberá contener toda la 
información solicitada en las bases de este concurso, que permita la comparación objetiva en igualdad de 
condiciones frente a las demás propuestas" se dirige a la entidad encargada del concurso y no a los 
aspirantes; por ser la entidaclla responsable de hacer una comparación objetiva de las propuestas, 10 
que se corrobora en el inciso final de ese mismo numeral al determinar una causal de rechazo de la 
propuesta: "La falta de información para comparación objetiva, será causal para rechazar la propuesta". 
Facultad esta potestativa de la entidad que adelanta el proceso de selección. 

Frente al tercer argumento, la impugnante señala que la prueba escrita debe repetirse como quiera 
que no corresponde con lo señalado en le numeral 4.1 de las bases del concurso, incumpliendo con 
los factores de ponderación, al no corresponder la cantidad de preguntas con los porcentajes 
asignados. 

La estructura aplicada por la ESAP, en la prueba escrita de conocimientos, fue en cumplimiento del 
Decreto 1100 de 2008 y las bases del concurso, en el que se establecía un porcentaje de preguntas 
por tema; sin embargo todas las preguntas tienen el mismo peso para la calificación, la estructura de 
la prueba de conocimientos aplicada es la siguiente: 
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ESTRUCTURA PRUEBA nE CONOCINIENTOS 

CONCURSO CURADOR URBANO 5 DE BOGOTA O.C
 

ARIA TOTAL %
 

Historia ~ tsoría de u-bsnismo 3 5
 

\lumia::) naciunales I:HI "rldl::ria de desarrulh, 
1) 20Yptsrutcacrón .irtana '1 tarraonal 

r~o'm:;¡s nacionales. municipales ~ dist'itales
 
ralacioradas con 1<.:1 axpadiciór do lica-ic <.:IS 11 20
 

urba rísticas
 

Normas urbanísticas del plan de
 

ordenaniento territorial o os tnsnumentos qUE lo .30 51J
 
dasa-rollsn y complem:m1en
 

H3sponsabllldad mscrpnrara, nsca I CIVI y
 
penal en qi,e pueden incurrir en razón de I:;¡ frnción 3 5
 

p'lhlír.;::¡ "11f= rlru:;p.mpp.ñ;::¡1
 

TOTAL PREGUNTAS Ea 1JO% 

Es decir que la prueba cumplió con las especificaciones técnicas requeridas como instrumento de 
evaluación y los lineamientos establecidos en el artículo 79 del Decreto Nacional 1100 de 2008, lo 
cual implica que dicha prueba es un instrumento de evaluación objetiva (prueba objetiva), carente de 
impresiones subjetivas para su calificación. Cada una de las preguntas de la prueba se validó con 
jueces expertos en los temas establecidos en el decreto anteriormente mencionado, reiterando en la 
pertinencia y relevancia de cada una de ellas y haciendo consistente la prueba. La calificación se 
realizó por medio un lector óptico de respuestas, cuyo procedimiento obtuvo los puntajes brutos de 
cada evaluado, posterior a esto se realizaron los análisis pertinentes, de acuerdo a los hallazgos 
estadísticos y las observaciones realizadas por los concursantes durante la aplicación, finalmente se 
transformaron los resultados a la escala establecida en la convocatoria de concurso, y se determino 
su puntaje 308.33 al contestar correctamente 37 preguntas. 

Como cuarto argumento del recurso expone inconformidad en el resultado de la evaluación del 
equipo mínimo de arquitectos. 
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La experiencia acreditada por cada uno de los arquitectos que excede los 5 años de requisitos 
mínimos en sumatoria es de 17,295 días con base en las certificaciones que cumplieron con lo 
establecido en el numeral 2.3.5.1.2. Certificaciones. En ella se expresa detalladamente como se 
debían aportar las certificaciones, y en el inciso final se determina: "LAS CERTIFICACIONES OUE 
NO REUNAN LAS CONDICIONES ANTERIORMENTE SEÑALADAS. NO SERÁN TENIDAS EN 
CUENTA. ES DECIR NO SERÁN SUSCEPTIBLES DE OBTENER PUNTAJE y ADEMAS NO 
PODRAN SER OBJETO DE POSTERIOR COMPLEMENTACIÓN". 

Para mayor claridad le señalamos las certificaciones que no se tuvieron en cuenta a cada uno de los 
profesionales por no cumplir con las exigencias previstas en las bases del concurso y normatividad 
pertinente. 

ARQUITECTOS 

l. Arquitecto GONZALO ANTONIO RUIZ MURCIA 

A folio 106 de Estudios Cartográficos Ltda., no se tuvo en cuenta porque las funciones no estaban 
relacionadas con la experiencia específica requerida; a folio 109 de Daniel Bermúdez y Cia., no se 
tuvo en cuenta porque se cruza con el folio 107; a folio 110 de Mauricio Alberto Sánchez Cárdenas, 
no se tuvo en cuenta el primer contrato relacionado en esta constancia por no estar definido el día de 
terminación del mismo, los demás fueron tenidos en cuenta; a folios 111 al 120 contrato Sede de 
Provetamiz-Funza es un contrato no soportado con el acta de liquidación; a folios 121 al 124 acta de 
entrega de los servicios prestados no es un certificado laboral 

Por lo tanto la experiencia específica del arquitecto Gonzalo Ruiz que excede los 5 años del requisito 
mínimo es de 6.586 días, en consecuencia se ratifica el puntaje asignado en la calificación 
comparativa. 

2. Arquitecta MARTHA EUGENIA BERNAL PEDRAZA 

A folios 139 al 181 de la ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ- Secretaria Distrital de Planeación 
fue valorada en su totalidad a excepción del tiempo de servicio en el Distrito en la entidad de 
Catastro Distrital y la Secretaria de Obras Publicas, por no estipular el cargo desempeñado ni 
funciones de las mismas. 

Así las cosas, la experiencia específica de la arquitecta Martha Bernal que excede los 5 años del 
requisito mínimo es de 5.154 días y con ello se ratifica el puntaje asignado en la calificación 
comparativa. 

3. Arquitecta ALEXANDRA TORO OSPINA 
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A folio 226 de Jaime Rodríguez Azuero Curaduria Urbana 1, es la continuación del folio 225 

La experiencia especifica de la arquitecta Alexandra Toro que excede los 5 años del requisito 
mínimo es de 3.040 días, por lo que se ratifica el puntaje asignado en la calificación comparativa. 

4. Arquitecto mAN JOSÉ GONZÁLEZ 

A folio 244 de Jaime Rodríguez Azuero Curador Urbano 1, la experiencia reportada como auxiliar 
técnico administrativo no fue tomada ya que no es experiencia profesional y es antes de la obtención 
del titulo, las demás si se valoraron hasta el folio 247. 

Así la experiencia específica del arquitecto Juan José González que excede los 5 años del requisito 
mínimo es de 2.515 días, ratificándose el puntaje asignado en la calificación comparativa. 

INGENIERO CIVIL 

Con relación al ingeniero civil JUAN TAMASCO a folio 293 la experiencia de Construventas 99 no 
se tuvo en cuenta por no tener día de inicio y día de terminación. 

La experiencia específica del Ingeniero Civil Juan Tamasco que excede los 5 años del requisito 
mínimo es de 1.561 días, con ello se ratifica el puntaje asignado en la calificación comparativa. 

INGENIERO DE SISTEMAS 

En cuanto al ingeniero de sistemas ÁLVARO ENRIQUE VILLANIIZAR, la experiencia a folio 336 
de expertos servicios especializados no se tuvo en cuenta porque no tiene funciones; a folio 339 de 
RSN computación no se tuvo en cuenta porque no tiene funciones, a folio 341de I&T no se tuvo en 
cuenta porque no tiene funciones, a folio 344 CAPITEL TELECOM no se tuvo en cuenta porque no 
tiene funciones. 

La experiencia específica del Ingeniero de sistemas Álvaro Villamizar que excede los 3 años de 
requisito mínimo es de 34 días, con ello se ratifica el puntaje asignado en la calificación 
comparativa. 

ABOGADOS 

l. Abogado LUIS RICARDO PAREDES 

A folio 358 de la Universidad de los Andes, no se tuvo en cuenta por no discriminar la intensidad 
horaria. 
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Revisada la experiencia a folio 359 de Paredes Mansfield & Cia. Se encontró que en la valoración 
efectuada en este folio no se había incluido toda la experiencia que acreditaba desde el 28 de agosto 
de 1988 hasta el día 31 de diciembre de 2008, por lo cual se debe proceder a incluir todo el tiempo, 
ya que en la valoración tenía 1.952 días que exceden el requisito mínimo y con la corrección le 
quedan 5.604 días. 

2. Abogado CÉSAR ANDRES CONSUEGRA 

A folio 380 de Jaime Rodríguez Azuero Curaduría Urbana 1, la fecha de grado 14 de diciembre de 
2004, por lo tanto se tiene en cuenta a partir del 15 de diciembre de 2004 y los folios 381-382 hacen 
parte de este mismo folio. 

Por lo tanto, la experiencia específica que excede los 2 años del requisito mínimo es de 877 días. 

En cuanto a la experiencia de la Aspirante Arquitecta GLADYS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

La experiencia profesional en el ejercicio de actividades relacionadas con el urbanismo, desarrollo o 
planificación urbana, era necesario acreditarla de acuerdo con las bases del concurso numeral 2.3.4. 
Documentos que acrediten la experiencia especifica del aspirante a curador urbano. 

·'...Se deben adjuntar las certificaciones que sirvan de soporte a la información suministrada en la
 
hoja de vida para acreditar su experiencia especifica en entidades públicas o privadas, incluido el
 
ejercicio de la curaduría urbana, en los cuales se establezca (día, mes y año), de ingreso y (día, mes
 
y año) de retiro del cargo, dedicación y actividades cumplidas.
 

...En el ejercicio independiente de la profesión en áreas relacionadas con el urbanismo, desarrollo o
 
planificación regional urbana deberán anexar certificaciones de las entidades públicas o privadas
 
en las que hubiere prestado servicios profesionales y en las que se indique la duración del contrato y
 
las actividades desarrolladas, (día, mes y año) de inicio y (día, mes año) de terminación.
 

..En el ejercicio de docencia en cátedra universitaria las certificaciones que acrediten dicha labor,
 
deberán ser expedidas por instituciones de educación superior oficialmente reconocidas en las que
 
conste la cátedra o cátedras dictadas en área de arquitectura, ingeniería civil o en actividades
 
relacionadas con el desarrollo o la planificación urbana, fechas de vinculación, retiro y tiempo de
 
dedicación (completo o medio tiempo) .
 

En el nwneral 2.3.5.1.2. Certificaciones, se expresa detalladamente como se debían aportar las 
certificaciones, y en el inciso final se determina: "LAS CERTIFICACIONES QUE NO REUNAN LAS 
CONDICIONES ANTERIORMENTE SEÑALADAS. NO SEllAN TENIDAS EN CUENTA. ES DECIR 
NO SEIViN SUSCEPTIBLES DE OBTENER PUNTAJE y ADEMAS NO PODRAN SER OBJETO DE 
POSTERIOR COMPLEMENTACIÓN". 
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Luego de acreditados los 10 años de experiencia profesional como requisito mínimo, no se le tuvo 
en cuenta la siguiente experiencia a saber: 

A folio 38 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, no se tuvo en cuenta la experiencia acreditada antes de la 
obtención del título de arquitecta que fue del 9 de junio de 1989; por otro lado su experiencia antes 
del 5 de octubre de 1989 era en un cargo asistencial que no puede ser tenido en consideración, a 
partir de esa fecha se le otorgó puntaje; a folios 44-45 de Alcaldía Mayor de Bogotá no es un 
certificado laboral- es una resolución a mejor funcionario que no se puede valorar, a folios 52-53-54 
de Jaime Rodríguez Azuero Curaduría Urbana 1 hacen parte de la certificación a folio 51 que si se 
calificó. 

El total de experiencia que excede los 10 años de requisito mínimo es de 9 años 10 meses 11 días 
experiencia laboral, se confirma el puntaje. 

En conclusión una vez hecha la corrección de la calificación del abogado LUIS RICARDO 
PAREDES, en el puntaje comparativo en el equipo mínimo de apoyo en la temática de abogados, se 
modifica el puntaje de este abogado quedándole un 5.604 días, lo que sumado a los días del otro 
abogado corresponde a 6.481 días que sería el máximo puntaje comparativo entre propuestas es 
decir de 15 puntos, lo que conlleva a modificar el puntaje comparativo del equipo de apoyo mínimo, 
ya que el arquitecto Daniel Arriaga en este ítem. contaba con el máximo de puntos por los 4.670 días 
de experiencia de los abogados. 

Conforme lo antes expuesto, se procede a modificar la Resolución No. O194 de 2010 en lo referente 
al puntaje comparativo en el equipo mínimo de apoyo de todos los aspirantes a curador y por ende el 
consolidado de resultados del concurso de Curador Urbano 5 de Bogotá D.C. quedará así: 

CONSOLIDADO DE RESULTADOS DEL CONCURSO DE CURADOR URBANO
 
CINCO DE BOGOTÁ - DESPUES DE RESUELTOS LOS RECURSOS DE REPOSICION
 

(5 DE FEBRERO DE 2010)
 

FACTORES DE PUNTAJE 
PUNTOS PUNTOS PUNTOS

EVALUACIÓN MÁXIMO
 
PRUEBA DE
 

MAX.500 PTS 375.00 308.33 433.33
CONOCIMIENTOS
 

TOTAL
 
MAX. 300 PTS 47.51 197.04 151.07

EXPERIENCIA 
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EXPERIENCIA 
46.63 197.04 151.07

RELACIONADA
 
EXPERIENCIA
 

0.88 0.00 0.00
DOCENTE
 

ENTREVISTA MAX.50PTS 44.60 38.60 44.60
 
ESTUDIOS DE
 

POSTGRADO DEL 
I 15.00 10.00 10.00MAX.75PTSASPIRANTE A
 

CURADOR I
 

PUNTAJE 1,
 

COMPARATIVO.
 
MAX.60PTS 49.47 36.77 14.56

EQUIPO DE APOYO 
I
 

MÍNIMO
 
ARQillTECTOS MAX.15PTS 8.66 15.00 6.90
 

INGENIERO CIVIL MAX.15PTS 15.00 6.57 3.35
 
INGENIERO DE
 

MAX.15 PTS 15.00 0.20 1.03
SISTEMAS
 

ABOGADOS MAX.15PTS 10.81 15.00 3.28
 
PUNTAJE
 

COMPARATIVO.
 
MAX.15PTS 8.57 15.00 2.14

EQUIPO DE APOYO
 
ADICIONAL
 

MAX. 1000 
TOTAL PUNTAJE 540.15 605.74 655.7

PTS 

III. ARQUITECTA YOLANDA ZAMORA POVEDA. 

Revisados los argumentos expuestos por la arquitecta YOLANDA ZAMORA POVEDA se 
procede a resolver el recurso en los siguientes términos: 

El primer argumento expuesto se concreta en señalar que la metodología utilizada para otorgar 
puntaje a los participantes, no tuvo en cuenta las calidades académicas o estudios realizados por los 
profesionales propuestos, imponiendo requisitos adicionales a los exigidos por la ley y los decretos 
reglamentarios. 

En el capitulo IV de las bases del concurso se estableció la manera en que se realizará la evaluación 
de las propuestas, en el numeral 4.2. se determinó la Metodología de evaluación de las propuestas, 
que era la norma bajo las cuales se debía adelantar este proceso de méritos. 
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La convocatoria y bases del concurso, debe ser entendida como norma reguladora de todo concurso 
que obliga tanto a la administración como a la entidad encargada de adelantar el proceso y a los 
aspirantes, pues es la que da a conocer a los participantes las reglas del proceso de selección. Para el 
caso que nos atañe la convocatoria y bases del concurso publicado en la página web de la Secretaria 
Distrital de Planeación SDP, definieron todas las etapas del proceso de selección de acuerdo a 
normas reglamentarias como son el Decreto Nacional 564 de 2006, Decreto Nacional 1100 de 2008 
y Decreto Nacional 2810 de 2009. En ellas se plasma toda la información general y especifica, y se 
dejan claras las reglas del concurso para todos los que participan en igualdad de condiciones y 
oportunidades. 

Al respecto la Honorable Corte Constitucional frente a los procesos de selección ha manifestado lo 
siguiente: 

"El concurso es el mecanismo considerado idóneo para que el Estado, dentro de criterios de
 
imparcialidad y objetividad, mida el mérito, las capacidades, la preparación y las aptitudes
 
generales y especificas de los distintos aspirantes a un cargo, con el fin de escoger entre ellos al que
 
mejor pueda desempeñarlo. apartándose en esa función de consideraciones subjetivas, de
 
preferencias o animadversiones y de toda influencia política. económica o de otra índole.
 

Respecto de la naturaleza de los concursos públicos, esta Corporación ha precisado así su alcance: 

Puede definirse el concurso público aludido, como el procedimiento complejo previamente
 
reglado por la administración, mediante el señalamiento de las bases o normas claramente
 
definidas, en virtud del cual se selecciona entre varios participantes que han sido
 
convocados y reclutados. a la persona o personas que por razón de sus méritos y calidades
 
adquieren el derecho a ser nombradas en un cargo público.
 

El procedimiento en su conjunto está encaminado a alcanzar la finalidad anotada, sobre la
 
base del cumplimiento estricto de las reglas o normas del concurso, la publicidad de la
 
convocatoria al concurso, la libre concurrencia, y la igualdad en el tratamiento y de
 
oportunidades para quienes participan en el mismo.
 

Al señalarse por la administración las bases del concurso, estas se convierten en reglas
 
particulares obligatorias tanto para los participantes como para aquélla; es decir, que a
 
través de dichas reglas la administración se autovincula y autocontrola, en el sentido de que
 
debe respetarlas y que su actividad, en cuanto a la selección de los aspirantes que califiquen
 
para acceder al empleo o empleos correspondientes, se encuentra previamente regulada, de
 
modo que no puede actuar en forma discrecional al realizar dicha selección. Por
 
consiguiente. cuando la administración se aparta o desconoce las reglas del concurso o
 
rompe la imparcialidad con la cual debe actuar, o manipula los resultados del concurso,
 
falta a la buenafe (Art. 83 CP], incurre en violación de los principios que rigen la actividad
 
administrativa (igualdad, moralidad, eficacia e imparcialidad), y por contera, puede violar
 
los derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad y al trabajo de quienes
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participaron en el concurso y resultan lesionados en sus intereses por el proceder irregular
 
de aquél/a ". Cfr. Corte Constitucional. Sentencia T-256 de 1995. MF. Dr. Antonio Barrera
 
Carbonell.).
 

Con relación a sus observaciones frente a la metodología utilizada para calificar al grupo mínimo y 
adicional de apoyo, la misma hace parte integral de las bases del concurso y obedece a la 
normatividad citada. 

En cuanto a asignar calificación a los soportes académicos adicionales al requisito mínimo, en las 
bases del concurso no quedó establecido ese puntaje y en ese sentido no es procedente para la ESAP 
dar puntuación a los postgrados aportados por el equipo interdisciplinario. 

El segundo argumento de la recurrente se dirige a obtener una revisión de la evaluación de las 
propuestas y calificación de los participantes. 

Con base en las certificaciones que cumplieron con lo establecido en el numeral 2.3.5.1.2. 
Certificaciones, se expresa detalladamente como se debían aportar las certificaciones, y en el inciso 
final se determina: "LAS CERTIFICACIONES OUE NO REUNAN LAS CONDICIONES 
ANTERIORMENTE SEÑALADAS. NO SERAN TENIDAS EN CUENTA. ES DECIR NO SERAN 
SUSCEPTIBLES DE OBTENER PUNTAJE y ADEMAS NO PODRAN SER OBJETO DE 
POSTERIOR COMPLEMENTACIÓN". 

Para mayor claridad le señalamos las certificaciones que no se tuvieron en cuenta a cada uno de los 
profesionales por no cumplir con las exigencias previstas en las bases del concurso y normatividad 
pertinente. 

EQUIPO MINIMO DE APOYO 

ARQUITECTOS 

1. Arquitecto ALFONSO ROJAS FERNANDEZ. 

A folio 45 del Municipio de Villavicencio Caja de Vivienda Popular, no era relacionada con la 
experiencia específica requerida; a folio 46 Municipio de Villavicencio Caja de Vivienda 
Popular, no era relacionada con la experiencia específica requerida; a folio 47 Alcaldía Mayor 
Secretaria de Obras Públicas no era relacionada con la experiencia específica requerida; a folio 
48 Decreto No. 026 no es certificado laboral. 

La experiencia que excede a los 5 años de requisito mínimo es de 4.005 días. 

2. Arquitecta ANA GRACIELA VARGAS RAMOS 
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A folios 83 al 88 Alcaldía Mayor no se tuvieron en cuenta por ser experiencia antes de la 
obtención del título profesional que es del 29 de septiembre de 1994. A folio 95 Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca no se tuvo en cuenta por no estar relacionada con la 
experiencia específica requerida; a folio 96 Tribunal Administrativo de Cundinamarca no es 
certificación laboral; a folio 97 Tribunal Administrativo de Cundinamarca es el mismo folio 
95; a folio 98 Tribunal Administrativo de Cundinamarca no es certificación Llboral; a folio 99 
Pluma Digital no tiene día de inicio ni día de finalización; a folio 100 Pluma Digital no tiene 
día de inicio ni día de finalización. 

La experiencia que excede a los 5 años de requisito mínimo es de 2.388 días. 

3. Arquitecta SONIA CRISTINA ENRIQUEZ VALLEJO 

A folio 117 Universidad Nacional no se tuvo en cuenta se cruza con la experiencia del folio 
125; a folio 118 Consorcio Proeza HCT Ingenieros no se tuvo en cuenta se cruza con la 
experiencia del folio 125; a folio 119 y 120 Alcaldía Mayor de Bogotá Secretaria de Planeación 
no se tuvo en cuenta se cruza con la experiencia del folio 125; folio 121 al 123 Alcaldía Mayor 
de Bogotá Secretaría de Planeación no se tuvo en cuenta se cruza con la experiencia del folio 
125; a folio 124 Alcaldía Mayar de Bogotá Defensoría Espacio Público no se tuvo en cuenta se 
cruza con la experiencia del folio 125. 

La experiencia que excede a los 5 años de requisito mínimo es de 375 días. 

4. Arquitecto FRANCISCO ROZO CHAVEZ. 

La experiencia específica que acredita lo hace en el folio 138 el cual se tuvo en cuenta en su 
totalidad, así la experiencia que excede a los 5 años de requisito mínimo es de 1.190 días. 

INGENIERO CIVIL - CLAUDIA PATRICIA VALDERRAMA PUENTES 

A folio 156 la experiencia de Técnicas Colombianas de Ingeniería y/o Miguel Efraín Rasero Polo no 
se tuvo en cuenta por no tener día de terminación; a folio 16J RDC Limitada no hay correlación 
entre los periodos de tiempo certificado. 

La experiencia específica que excede el requisito mínimo es de 797 días. 

ABOGADOS 

l. Abogada LUZ STELLA OSORIO BOHORQUEZ 
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A folio 179 Inversiones Libas & Cia. Limitada S en C no se tuvo en cuenta no era relacionada con la 
experiencia específica requerida. 

La experiencia específica que excede los 5 años del requisito mínimo es de 952 días. 

2. Abogado JUAN JESUS FRANCISCO RODRlGUEZ VARGAS 

A folio 197 Alcaldía Mayor de Bogota IDRD no se tuvo en cuenta no era relacionada con la 
experiencia específica requerida; a folio 198 Universidad Libre no se tuvo en cuenta no era 
relacionada con la experiencia específica requerida; a folio 200 Universidad Católica de Colombia 
no se tuvo en cuenta no era relacionada con la experiencia específica requerida. 

La experiencia específica que excede los 2 años del requisito mínimo es de 466 días. 

INGENIERO DE SISTEMAS - HERNAN DARlO ARENAS CORREA 

A folio 225 ISS no se tuvo en cuenta porque no acredita funciones; a folio 226 Horizonte no 
son claros los períodos ni las funciones desempeñadas; a folio 227 Alcaldía de Bogotá SICE se 
repite en el folio 229 que se tuvo en cuenta; folio 228 JAHV Mcgregor S.A., no tiene 
funciones; a folios 233 a 237 hacen parte del folio 229; a folio 239 Audisis no tiene día de 
inicio ni día de finalización; folio 240 Intersoft 187 no tiene funciones. 

La experiencia específica que excede los 3 años del requisito mínimo es de 466 días. 

EQUIPO ADICIONAL 

Acreditó la recurrente dos profesionales en el equipo de apoyo adicional, un ingeniero civil y un 
arquitecto, en las bases del concurso se determinó: 

"Sólo se tendrán en cuenta los profesionales que cumplan con los requisitos exigidos para el 
grupo interdisciplinario mínimo propuesto. 

Se concederán máximo 15 puntos a la propuesta que presente mayor numero de 
profesionales adicionales y en forma proporcional se asignara puntaje a los demás a partir 
de una regla de tres directa" (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

La calificación otorgada obedeció a que el equipo adicional ofrecido por la recurrente está 
integrado por dos (2) profesionales, el del Arquitecto Daniel Arriaga está conformado por ocho 
(8) profesionales y la Arquitecta Gladys Sánchez Sánchez acreditó catorce (14) profesionales. 
Así, quien obtuvo el máximo de puntos (15) en este factor fue la Arquitecta Gladys Sánchez; el 
Arquitecto Daniel Arriaga obtuvo 8.57 puntos y la recurrente 2.14 puntos. 
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Por otro lado, si bien es cierto que la concursante GLADYS SÁNCHEZ SÁNCHEZ no aprobó 
la prueba de conocimientos con el 70% como era requerido, el artículo 4 del Decreto Nacional 
2810 de 2009 establece que" ...la calificación de los aspirantes admitidos al concurso de méritos se 
realizará de acuerdo con los requisitos, factores de evaluación y criterios de calificación que se 
establecen en este artículo ... ". por ello se realizó la calificación de todas las pruebas de esa 
concursante. 

En este orden de ideas no se accederá a las solicitudes presentadas en el recurso de reposición 
de la concursante YOLANDA ZAMORA POVEDA. 

En los anteriores términos se atiende cada uno de los argumentos expuestos por los recurrentes 
y teniendo en cuenta que ninguno de los concursantes obtuvo un puntaje igualo superior a 
setecientos (700) puntos de que trata el artículo 4 del Decreto Nacional 2810 de 2009 que 
modifico el artículo 79 del Decreto 564 de 2006 parágrafo 2. La norma citada es del siguiente 
tenor: 

"Si ninguno de los concursantes obtiene el puntaje mínimo de que trata el parágrafo anterior 
o si el número de aspirantes obtuviere un puntaje igual o superior a setecientos (700) puntos
 
fuere inferior al número de curadurías vacantes, en el acto administrativo que contenga los
 
resultados del concurso de méritos, se declarará total o parcialmente desierto y
 
corresponderá al alcalde convocar uno nuevo dentro de los treinta (30) días hábiles
 
siguientes. " (Resaltadofuera de texto)
 

En virtud de lo expuesto este despacho 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. MODIFICAR los artículos tercero y cuarto de la Resolución No. 0194 
del 22 de enero de 2010, con fundamento en las razones anotadas en los considerandos que 
anteceden y en consecuencia el consolidado de resultados del Concurso de Curador Urbano 5 de 
Bogotá es el siguiente: 
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CONSOLIDADO DE RESULTADOS DEL CONCURSO DE CURADOR URBANO CINCO DE
 
BOGOTÁ - DESPUES DE RESUELTOS LOS RECURSOS DE REPOSICION (5 DE
 

FEBRERO DE 2010)
 

FACTORES DE PUNTOS PUNTOS PUNTOS
EVALUACIÓN
 

PRUEBA DE
 
MAX..500PTS 375.00 308.33 433.33

CONOCIMIENTOS
 
TOTAL
 

47.51 197.04 151.07
EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

MAX. 300 PTS 46.63 197.04 151.07
RELACIONADA
 
EXPERIENCIA
 

0.88 0.00 0.00
DOCENTE 

ENTREVISTA MAX.50PTS 44.60 38.60 44.60 
ESTUDIOS DE 

POSTGRADO DEL 
MAX.75PTS 15.00 10.00 10.00

ASPIRANTE A
 
CURADOR
 
PUNTAJE
 

COMPARATIVO.
 
MAX.60PTS 49.47 36.77 14.56

EQUIPO DE APOYO
 
MÍNIMO
 

ARQUITECTOS MAX.15PTS 8.66 15.00 6.90
 
INGENIERO CIVIL MAX.15PTS 15.00 6.57 3.35
 

INGENIERO DE
 
MAX.15PTS 15.00 0.20 1.03

SISTEMAS
 
ABOGADOS MAX.15PTS 10.81 15.00 3.28
 
PllNTAJE
 

COMPARATIVO.
 
MAX.15PTS 8.57 15.00 2.14

EQUIPO DE APOYO
 
ADICIONAL
 

MAX.1OOOTOTAL PUNTAJE 540.15 605.74 655.7
PTS 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR desierto el Concurso Público de Méritos SDP - CU­
001 - 2009, para seleccionar el Curador Urbano No. 5 de Bogotá D.C., al no obtener ninguno 
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"Por la cual se resuelven unos recursos de reposición contra la Resolución No. 0194 del 22 de enero de 
2010" 

de los concursantes el puntaje mínimo de que trata el artículo 4 del Decreto Nacional 2810 de 

ARTÍCULO TERCERO. NEGAR por improcedente el recurso de apelación interpuesto por el 
arquitecto Daniel Ignacio Arriaga Salamanca, de conformidad con lo previsto en el artículo 80 del 
Decreto Nacional 564 de 2006, modificado por el artículo 5° del Decreto Nacional 2810 de 2009. 

Dado en la ciudad de Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de febrero de dos mil diez (2010) 

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE 

Q~RMELITASERNA RÍos� 
Secretaría Distrital de Planeación (E)� 

Elaboró 
ESAP ~ 

Revisó:� Clara del Pilar Giner í 
Heyby Poveda Ferro~ . 
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